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A propuesta de la Facultad de Derecho, y según el acuerdo adoptado por la 

Junta de Facultad en su sesión celebrada el día 25 de febrero de 2013, se somete a la 

consideración del Consejo de Gobierno de esta Universidad la supresión de las 

incompatibilidades entre asignaturas conducentes a la obtención del Título Oficial de 

Licenciado en Derecho. 

 
 








